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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

füLi : 33625 

Señor 
Presidente oel Senado , 
C I J:JAD . 

~eñor Presidente : 

Santo Domingo de Guzmán , D. T., 

f 2 SEPTIEMBRE f 970 

PllceJUe inf'orw.arle , cortés..úente , _,_u.e :;_a 
Resol~ci 6n me~i&nte la c~al se aprueba el Tr&t&do sobre 
la no proliferaci6n de lE~s armas nucleares , ha siao ~Jr0.!.11U,± 

gad& en fe cha 9 de sei)tie,ubre en curso , y reg i stré:Luc.. con -
el :o . 17 . 

JR_"?_ 

ma/ec c, 

Iuy atenta;.1ente , 

A 
Dr. J . Ri cardo Hic o1..trt ., 

Secretario Administrativ o oe la Presi encia . 
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~~o.6.,-. 
PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al Presidente del Senado, 
Su Despacho, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

1 AGOS O 1970 

Me permito someter a la consideración 

del Congreso Nacional, por intermedio de ese honorable 

Cuerpo Legislativo de su digna presidencia, de confor­

midad con el Artículo 17, inciso 14, de la Constitución 

de la República, ·re1 T;ratado )?ara la no Proliferación de 

las Armas Nucleares, suscrito por la República Domini -

cana, en Washington, el 7 de septiembre de 1968.f-

Las estipulacionei contenidas en este -

instrumento son el resultado de un largo proceso de ne­

gociaciones entre las potencias nucleares. 

En la Conferencia sobre desarme celebra 

da en Ginebra J?Or 18 naciones, el 18 de enero de 1968, 

los Estados Unidos de América y la Unión de Repúblicas 

Socialistas Soviéticas presentaron un anteproyecto de -

Tratado sobre la materia. 

. .• I 

)() 
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El Proyecto que someto ahora a la con 

sideiaci6n de los sefiores legisladores sigue las líneas 

generales del conjunto de normas aprobadas en el men -

cionado evento internacional, las cuales fueron objeto 

de cuidadoso exámen por las delegaciones que asistieron 

a ese cónclaye. 

El Proyecto original del Tratado para -

la no Proliferación de las Armas Nucleares fué aprobado 

en la Vigésima Segunda Asamblea General de la Organiza­

ción Mundial. 

Aparte de la significaci6n que tiene el 

que se haya llegado a un consenso general, propiciado -

por las mismas potencias nucleares, con el prop6sito de 

hacer menos posible la destrucci6n a que estarían expue~ 

tas las naciones de la Comunidad Jurídica Internacional, 

si no existiera un conjunto de principios normativos para 

evitar el uso indiscriminado de las Armas Atómicas, este 

Tratado ha sentado un precedente lleno de esperanzas por 

el hecho de que en un punto se hayan puesto de acuerdo -

las potencias que disfrutan de un estatuto privilegiado 

.•. I 
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de voto en el Consejo de Seguridad de las Naciones 

Unidas. 

Al someter a la consideración del Con­

greso Nacional el ane,xo Tratado, espero que los señores 

legisladores ·sabrán ponderar lo que signif:i,caría para 

la Repfiblica la ratificación del mismo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

--
Joaquín._ BalagueJ 
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JO , ,.Uili' BALA.GUJm 

Pre idente de la Repdblica Domin.:i.cana 

ejercicio de 1 s atribuciones que me con.tí .r l art!-

culo 55 d la t1tuci6n de la pública¡ 

n 1 

O la present .eaoJuci6n y ando que aea publicada 

cet Oficial, p r· su conocimiento, .. 
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EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

I-~FOR.l:IE DE 1_·~ Cül'-'IISI01:· PERl-L'.NENTE 

~E REL~CIONES EXTERIORES 

Señores Sensctores: 

La Co~isi6n que suscribe, tiene a bien infor­
mar que h2 estudiado el Tr_t210 paro la no Proiifera­
c i 6'1 de 12 s .rn:- s Nucl e2 res, so ;1et i clo P su estudio y 
consiclerr ci6n, el cu: 1 suscri bi6 le Repúblic; Domini­
ccn[, en -r2shington, el 7 o_e septiembre ele 1968, y 
envicdo Ll Sen~do por el Honorable Selior Presidente 
de 12 ::-epúblic,:), anexo a su Mens2je IJÚinero 30261, de 
fech~ 14 de ~gosto de 1970, y se permite solicitar 
se dicte lr Resolución rprobatori2 del indicrdo TrPtado. 

Lrs estipulaciones contenid2s en este Instru­
mento son el resultfdo de un proceso de negoci¿ciones 
entre l~s potencias nucleares. 

El proyecto original ~el Trctcdo pare le QO 

Prolife1"::ci6n d.e lc:s ~,.rmas 1{ucleares fué eprobad.o en 
lo Vigésima Segunds ¿saJblee Gener~l de 12 Organizrci6n 
-íundic 1 • 

.. ~de111ts, este Tr 0 t~c10 hé. sentado un precedente 
lleno de espercnzas por el hecho de que en un punto se 
h~ yr n puesto de r cuerclo las potencies que di sfrutr n de 
un estatuto privilegiado ie voto en el Consejo de Segu­
r i d ,- el de 1 r s Ne c i o ne s Un i d 2 s • 

La CoJisi6n suscribiente, 
solicit2r de los n~igos sensdores, 
Proyecto de Resolución aprob~tori~ d 
o :r i ' ~1 1 e 1 d_ í 2 el e 1 f' p re s en t e 

~ ~ 
Patricio G. Badí2 Lara 

si jen ~e 

se permite ademts, 
·nclusi6n clel 

. ; 
oncep c1 on 

los 

lo, de septie~bre de 1870 
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NUIVIERO 

VISTO: el inciso 14 del Artículo 37 de la Constituci6n 
de la Repú_blica; 

VISTO: el Tratado sobre la no proliferación de las ar­
mas nuclearesº 

R E S U E L V E : 

UNICO; APROE.AR el Tratado sobre la no proliferaci6n de 
1 as armas nucleares, ciue copiado a la letra dice así: 

TRATADO SOBRE LA NO PROLI:B'ERACION DE LAS ABJVl.l\.S 
l'TUCL:BARES. 

Los Estados gue conciertan este Tratado,denominados en 

adelante las "Partes en el Tratado", 

Considerando las devastaciones que una e;uerra nuclear 

infligiría a la humanidad entera y la consigv.iente necesi­

dad de hacer todo lo posible por evitar el IJeligro de seme­

j ante guerra y de acb_ptar medidas para sel vaguardar la se@ 

ridad de los pueblos$ 

Estimando QUe la proliferación de las armas nucleares 

agrave.ría considerablemente el peligro de guerra nuclear, 

De conformidad con las resoluciones de la Asamblea Ge 

n eral de las Naciones Unidas que piden que se concierte un 

acuerdo sobre la prevención de una mayor diseminación de las 

armas nucleares~ 

Comorometiéndose a cooperar para facilna,r la aplicación 

de las salvaguardias del Organismo Internacional de Energía 

Atómica a las actividades nucleares de carácter pacífico, 

Expresando su apoyo a los esfuerzos de investigación y 

desarrollo y demás esfuerzos por _rromover la aplicación, den 

tro del marco del sistema de salvaguardias del Organismo In­

ternacional de Energía Atómica, del principio de la sal vaguar 

dia eficaz de la corriente de materiales básicos y de materia 

les fisionables especiales mediante el empleo de instrumentos 

y otros medios técnicos en ciertos IJuntos estratégicos$ 
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Afirmando el ~rincipio de que los beneficios de las 

aplicaciones pacíficas de la tecnología nuclear, incluidos 

cualesquiera subproductos tecnológicos que los Estados po­

seedores de armas nuclear8s puedan obtener del desarrollo 

de dispositivos nucleares explosivos, deberán ser asequi­

bles para fines pacíficos a todas las Partes en el Tratado, 

sean estas Partes Estados poseedores o no poseedores de ar 

mas nucleares, 

Convencidos de que, en aplicación de este principio, 

todas las Partes en el Tratado tienen derecho a participar 

en el más amplio intercambio posible de información cientí 

fica para el mayor desarrollo de las aplicaciones de la 

enereía atómica con fires pacíficos y a contribuir a dicho 

desarrollo por sí solas o en colaboración con otros Estados, 

Declarando su intención de lograr lo antes posible la 

cesación de la carrera de armamentos nucleares y de eopren­

der medidas eficaces encaminadas al desarme nuclear, 

Pidiendo encs.recidamente la cooperación de todos los 

Estados para el logro de este objetivo, 

Recordando que las Partes en el Tratado por el s_ue se 

prohíben los ensayos con armas nucleares en la atmósfera, el 

espacio intraterrestre y debajo del agua, de 1963, expresa­

ron en el Preámbulo de ese Tratado su determinación de pro­

curar alcanzar la svspensi6n permanente de todas las explo­

siones de ensayo de armas nucleares y de proseguir negocia­

ciones con ese fin, 

Deseando promover la disminución de la tirantez inter­

nacional y el robustecimiento de la confianza entre los Es­

tados con objeto de facilitar la cesación de la :fabricación 

de armas nucleares, la liquidación de todas las reservas 

existentes de tales armas y la eliminación de las armas nu 

cleares y de sus vectores en los arsenales nacionales en 

virtu_d de un tratado de desarme general y completo bajo es 

t ricto y eficaz control internacional 7 
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Recordando que, de conformidad con la Carta de las Na­

ciones Unidas, los Estados deben abstenerse en sus relacio­

nes internacionales de recurrir a la amenaza o al uso de la 

fuerza contra la integridad territorial o la independencia 

política de cualquier Estado, o en cualquier otra forma in­

compatible con los Propósitos de las Naciones Unidas, y que 

han de promoverse el establecimiento y mantenimiento de la 

paz y la seguridad internacionales con la menor desviación 

posible de los recursos humanos y económicos del mundo hacia 

1 os armamentos, 

Han convenido en lo siguiente: 

ARTICULO I 

Cada Estado poseedor de armas nucleares que sea Parte 

E r ' 

v 
en el Trato se compromete a no traspasar a nadie armas nuclea .... 

res u otros disp ositivos nucleares explosivos ni el control 

sobre tales armas o dispositivos explosivos, sea directa o 

indirectamente; y a no ayudar, alentar o inducir en forma 

a ningún Estado no poseedor de armas nucleares a fabricar 

o adquirir de otn& manera armas nucleares u otros dispo-

sitivos nucleares explosivos, ni el control sobre tales 

armas o dispositivos explosivos. 

AR1'ICULO II 

Cada Est~do no poseedor de armas nucleares que sea 

Parte en el Tratado se compromete a no recibir de nadie 

ningún traspaso de armas nucleares u otros dispositivos 

nucleares explosivos ni el control sobre tales armas o 

dispositivos explosivos, sea directa o indirectamente; a 

no fabricar ni adquirir de otra manera armas nuclaares u 

otros dispositivos nucleares expl o sivos; y a ~o recabar 

ni recibir ayuda alguna para la fabricación de armas nuclea­

res u otros dispositivos nucleares explosivos. 
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ARTICULO III 

lo- Cada Estado no poseedor de armas nucleares ~ue sea Parte 

en el Trato se compromete a aceptar las salvaguardias esti­

puladas en un acuerdo que ha de negociarse y concertarse con 

el Organismo Internacional de Energía Atómica, de conformi­

dad con el Eeatuto del Organismo Internacion3l de Energía 

Atómica y el sistema de salvaguardias del Organismo, a efec­

tos v.nicamente de verificar el cumJlimiento de las obligacio­

nes asumidas por ese Estauo !IIll yirtud de este TratRdo con 

miras a impedir que la energía nuclear se desvíe de usos 

pacíficos hacia armas nucleares u otros dispositivos nuclea­

res explosivos. Los Procedimientos de salvaguardia exigidos 

p_or el presente artículo se aplicarán a los matP,riales bási­

aos y a los materiales fisionables especiales, tanto si se 

producen, t:ra.tan o utilizan en cualquier planta nuclear prin­

cipal como si se encuentrai.t fuera de cualquier inst2laci6n de 

ese tipo. Las salvaguardias exigidas por el presente artícu­

lo se aplicarán a todos los materiales básicos o materiales 

fisionables especiales en todas las actividades nucleares 

con fines pacíficos realizadas en el territorio de aicno 

Estado, bajo su jurisdicción, o efectuadas bajo su control 

en cualquier lu.::.,ar. 

2º- Cada Estado Parte en el Tratado se compromete a no pro­

porcionar: a) materiales básicos o materiales fisionables 

especialew, ni b) equipo o materiales especialmente conceoi­

dos o prepare.dos para el tratamiento, utilización o produc­

ción de materiales fisionables especiales, a ningún Estado 

no poseedor de armas nucleares, para fines pacíficos, a menos 

que,esos materiales básicos o materiales fisionables especia­

les sean sometidos a l$S salvaguardias exigidas por el presen­

te artículo. 
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3 º Las stl vaguardias exigidas por el presente artículo se 

aplicarán de modo que se cumplan lss disposiciones del artí­

culo IV de este Tratado y que nocbstacviicen el desarrollo 

econ6mico o tecnol6gico de las Partes o la coopeTai.ci6n inter­

nacional en la esfera de las actividades nucleares con fines 

pacíficos, incluido el intercambio internacionaJ_ de materia­

les y equipo nucleares para el tratamiento, utilizaci6n o 

prodücci6n de materitles nucleares con fines pacíficos de 

conformidad con las disposiciones del presente artículo y 

con el principio de la stlvaguardia enunciado en el Preám­

bulo del Tratadoº 

4o Los Estados no poseedores de armas nucleares que sean 

Partes en el Tratado, individualmente o junto con ot.[·os Esta­

dos, de conformidad con el Estatuto del Oreanismo Internacional 

de Energía At6mica, concertarán acuerdos con el Organismo 

Internaci-onaJ. de Energía At6mica a fin de satisfacer las exi­

g enctas del presente artículoº La negoQiaci6n de esos acuer­

dos comenzará dentro de los ciento ochenta días siguientes 

a la entrada en vigor inicial de este Tratadoº Para los Esta­

dos q_ue depositen sus inst:rumentos de ratificaci6n o de adhesi6n 

después de ese plazo de ciento ochenta días, la negociaci6n 

de esos acuerdos comenzará a más tardar en la fecha de dicho 

dep6sitoº Ttles acuerdos deberán entrar en vigor, a más tardar, 

en el término de dieciocho meses a contar de le fecha de inicia­

ci6n de las negociaciones. 

ARTICULO IV 

1. Nada de lo dispuesto en este Tratado se interpretará en 

el sentido de afectar el derecho inalienable de todas las Partes 

en el Tratado de desarrollar la investigación, la producción 

y la utilizaci6n de la energía nuclear con fines _pacíficos 

sin díscriminaci6n y de conformidad con los artículos I y II 

de este Tratado. 

2o Todas las Partes en el Tratado se comproilleten a f a cilitar 

el más amplio intercambio posible de e~uipo, materitlew e infor­

maci6n científica y tecnolÓ¿ica par:::i, los usos pacíficos de la 
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energía nuclear y tienen el derecho de participar en ese 

intercambio. Las Partes en el Tratado que estén en situaci6n 

de hacerlo deberán asimismo cooperar para contribuir, l)Or sí 

solas o junto con otros Estados u organizaciones internao.io­

nales, ai mayor desarrollo de las aplicaciones de la energía 

nuclear con fines pacÍ::t'icos, especialmente en los territorios 

de los Estados no poseedores de armas nucleares partes en el 

Tratado, teniendo debidamente en cuenta las necesidades de las 

regiones en desarrollo del mundoº 

ARTICULO V 

Cada Parte en el Tratado se compromete a adoptar l~s 

medidas apropiadas para asegurar que, de conformidad con este 

Tratado? bajo observaci6n internacional apropiada y por los 

procedimientos internacionales apropiados, los beneficios po­

tenciales de toda aplicaci6n pacífica de las explosiones nu­

cleares sean asequibles sobre bases no discriminatorias a 

los Est~dos no poseedores de armas nucleares Partes en el 

Tratado y que el costo para dichas Partes de los dispos~ti~ 

vos explosivos que se empleen sea lo más bajo posible y 

excluya todo gasto por concepto de investigaci6n y desarro­

lloº Los Estados no poseedores de armas nucleares Partes en 

el Tratado deberán estar en posición de obtener tales beneficios, 

en virtud de uno o más acuerdos internacione.les especie.les, por 

conducto de un organismo internacionei apropiado en el que 

estén adecuadamente representados los Estados no poseedores 

de armas nucleares. Las neg ociaciones sobre e -:ta cuestión 

deberfn c o7n~ri z8,r lo a:n.tes posi-~le, u.na vez que el Tratado haya 

entrado en vigoro Los Estados no poseedores de ar~s nucleares 

Partes en el Tratado que así lo deseen podrán asi~is~o obtener 

tales beneiicios en virtud de acuerdos bilaterales • 

. ARTICULO VI 

Cada Parte en el Tratado se compromete a celebrar nego­

ciaciones de buena fe sobre medidas eficaces relativas a la 

cesaci6n de la carrera de armamentos nucleares en fec~a cerca.na 

y al desarme nuclear, y sobre un tratado de desarme general y 

completo bajo estricto y eficaz control i~ternacionaJ... 
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ARTICULO VII 

Ninguna disposici6n de este Tratado menoscabará el 

derecho de cualquier gr~po de Estados a concertar tratados 

regionales a fin de asegurar la ausencia total de armas 

nucleares en sus respectivos territoriosº 

ARTICULO VIII 

1 º Cualquiera de las Partes en el Tratado podrá proponer 

enmiendas al mismo. El te~to de cualquier enmienda propues­

ta serl comunicado a los Gobiernos depositarios que lo trans­

mitirán a todas las Partes en el Tratado. Seguidamente, si así 

1 o solici ta..."1. un tercio o más de las Part,::s en el Tratado, los 

Gobiernos depositarios convocarán a una conferencia, a la 

~ue invitarán a todas las Partes en el Tratado, para conside­

rar tal en.mi enda .. 

2. Toda enmienda a este Tratado deberá ser aprobada por una 

mayoría de l®Ds votos de todas las Partes en el Tratado, inclui­

dos los votos de todos los Estados poseedores de armas nuclea­

res Partes en el Tratado y de las demás Partes que, en la 

fecha en QUe se comunique la enmienda, sean miembros de la 

Junta de Gobernadores del Organ.i smo ~nternacional de Energía 

Atómicaº La enmienda entrará en vigor para cada Parte que de­

posite su instrumento de ratificaci6n de la enmienda al quedar 

depositados tales instrumentos de ratificaci6n de una mayoría 

• delas Partes, incluidos los instrumentos de ratificaci6n de 

todos los Estados poseedores de armas nucleares Partes en el 

Tratado y de las demás Partes que, en la fecha en que se comu­

nique la enmienda, sean. miembros de la Junta de Gobernadores 

del Organismo Internacional de Energía At6mica~ Ulteriorment9 

entrará en vigor para cualquier otra Parte al quedar deposita­

do su instriJ_mento de ratificaci6n de la enmien". 

)o Oineo afios despu~s de la entrada en vigor del presente 

Tratado se celebrar4 en Ginebra, Suiza, una conferencia de 

las Partªs .en_el Tratado, a fin de examinar el funcionamien­

to de es~e Tratado para asegurarse que se están cumpliendo 

los fines del Preámbulo y las disposiciones del Tratado. En 

lo sucesivo, a intervalos de cinco años, una mayoría de las 

Partes en el Tratado podr~ 
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mediante la presentación de una propuesta al respecto a los 

Gobiernos depositarios, conseguir que se convoquen otras 

conferencias con el mismo objeto de examinar el funciona­

miento del Tratado . 

A...rtTICULO IX 

l. Este Trat~do estará abierto a la firma de i:;oaos los Astadoso 

El Estado que no firmare este TrataJo antes de su entrada en 

vigor, de conformidad con el párrafo 3 de este ari:;ículo, podrá 

ad.herirse a él en cualquier momento º 

2. Este Tratado estará sujeto a ratificación por los Es~ados 

signatarios. Los instrumentos de rati:t'icc..ción y los instrumen­

tos de adhesión serán entr06 ados para su depósito a los Gobier­

nos de los ~stados Unidos de América, el Reino Unido de Gran 

Bretaña e Irlanda del Norte y la Unión de Repúblicas bocialis­

tas Soviéticas, que por el presente se designan como Gooiernos 

depositarios. 

3o Este Tratado entrará en vi¿or después de su ra"tiI·icación 

por los Estados cuyos Gobiernos se desi¿nan como depositarios 

del Tratado y por otros cuarenta Estados signatarios del Tra­

tado, y después del dep6sito de sus instrumentos de ratifica­

ci6n. A los efectos del presente Tratado, un Estado poseedor 

de armas nucleares es un Estao.o que ha fabricado y hecho explo­

tar un arma nuclear u otro dispositivo nuclear explosivo ani:;es 

del lroo de enero de 1967. 

4. Para los Esta~os cuyos instrumentos de ratific~ción o de 

adhesión se depositaren después de la entrada en vigor de este 

Trai:;ado, el Tratado entrará en vigor en la fecha del depósito 

de ~QS inst~entos de ratificación o adhesión. 

5o Los Gobiernos depositarios informarán sin tardanza a ~o os 

los ~stados si5natarios y a todos los ~stados que se hayan 

adherido a este Tratado de la fecha de cada firma, de la fec_a 

de depósito de cada instrumento de ratificación o de adhesión 

a este Tratado, de la fecha de su entrada en vigor y la fec.:.1a 

de recioo de toda solicitud de convocación a una conferencia o 

de cualquier otra notificación. 
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6. Es~e Tratado será registrado por los Gobiernos deposita­

rios, de conformidad con el artÍcvio 102 de la Carta de las 

Naciones Unidas. 

ARTICULO X 

lo Cada Parte tendrá derecho, en ejercicio de su soberanía 

nacional, a retirarse del Tr~tado si decide que acontecimien­

tos extraordianrios, relacionados con la materia que es obje­

to de este Tratado, han comprometido los intereses supremos de 

su país. De esa ret_rada deberá notificar a todas las aemás 

Partes en el Tratado y al Consejo de Seguridad de las N~cio­

nes Unidas con una antelaci6n de tres meses. Tal notif'icac i6n 

deberá incluir una exposici6n de los acontecimientos extraor­

dinarios que esaa Parte considere que han comprometido sus 

intereses supremosº 

2. Veinticinco años después de la entrada en vigor del Tra­

tado se convocará a una conferencia para decidir si el Trata­

do permanecerá en vigor indefinidamente o si se prorrogará 

por uno o más períodos suplementarios de duraci6n determina­

dao Esta decisión será auoptada por la mayoría de las Partes 

en el Tratadoº 

ARTICULO XI 

ste Tratado, cuyos textos en chino, español, francés, 

inglés y ruso son i 6ualmente aucénuicos, se depositará en 

los archivos de los Gobiernos depositarios. Los Gobiernos 

depositarios remitirán copias debidamente certificadas de 

este Tratado a los Gobiernos de los hstados signatarios J 

de los Estados que se adhieran al Tratado. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los infrascritos, debidamen­

te au~orizados, firman este Tratadoº 

I-DCHO en Washington ejemplares, en , el --------
dí a ___ de _______ del año y Ó' 

~ V 
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DADA en la Sala de 0es iones de la Cámara de Diputados, 

Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de G-uzmán, 

D_strito ~acional, Capii:;al de la República ~ominicana, a los 

del mes de del afio m , años 

126 de la Inde~endencia y 106 de la n
9

s tavraci6n. 

Domingo Porfirio ~rn j as rhna, 
Secretario. 

Juan ~si:;eban Olivero, 
Secrei:;ario. 

Patricio G. Badía ~ara, 
Pres ia.e n-i:; e, 

DAD_-,. en la Sala de 0es iones del Senado, Palacio del Con­

greso 3acional , en .::iant; o Doming o de Guzmán, Dist1·i·Go Jfacional, 

Ca~i-i:;al de la Repúolica Dominicana, a los veintin~eve d ías del 

mes de abril del uño mil novecientos sesen~a J nueve, a~os 12ó 

de la Inde~endencia y 106 de l a Resi:;auraci6n. 

Yvlanda A. ~iwentel de ~érez , 
Secretaria 

Fernando Hernández Pérez, 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUI1iT BALAGuBR 
Presidente de la Repúolica Dominicana 

.en ejercicio a.e las atribuciones que me confiere el artí­

culo 55 de la ConscitQci6n de la República; 

J:'ROi.iU1GO la _yr esenG e Re6olu ci6n ;/ mando que sea .l:-'ublicacia 

en la G-aceta Oficial, para su conocimiem:;o ;J cumplimien ¡; o, 

DADA en Santo :)omingo de Guzmán, Distrito l'Tac i onal, Ca11i -

tal de la h e.f)Ública Dominicana, a los cinco días del 1ues de mayo 

del il novecien~os sesenta J nueve, anos 126 de la Inde~enden -

c ia -;/ 106 J e la Restaural: ión. 



.:?a11to ~ omin""o . ~e G ~zm· , .... • • 
1ro. de se.:.-•ti • bre e 1 370 .. ·-

1-.,-.,ñor 
1 1 

1 
( 

Dr. T ín Balacuer, 
.... on re~id,nte de la epúbJ.icn., 

: o.-

e or resident-,: ' ' 1 

viso a usted r cibo d.c su -e S"je I o. 3026'1, de 
.. ec .. i.: i I e;ooto d.el año e c~1.r::.10, y del an : o '.1.rata,-

, P-' ,...a a ne roli .oerución de la.n A.man ~.uc1ea.:t. es, nud­
cri to o!.' l. .. , {e~<1.bl:..c- Dor L icana, en ash·n.rton, el ? 

e s~ptie bro ae 1SG3. 

in 'o . arle que 
t a~robó ~edi t~ 
n do rotalo y lo r,o:ti6 u l 
lo;.) fines constituci,nalen. 

. . ci n , 
Con senti ientos 
lu ~ u untcd ....... UJ 

. , 
en sesion e es~ 
ción el mencio-.:,: 
Di. utt ... o .... po.ru 

distinr:ui a c. sidera-
• 

1 1 

• driano • • Uri uilva, 
~es:dente el ~~nado. 

~ fl '\ )1 't. 

( B IC l CA., 

' \ 
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República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTACOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA ---

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 
Su Despacho. 

~eñor ~residente: 

Santo Domingo de Guzmán,~.I. 
2 de septiembre de 197c. 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00053, 
de fecha lro. del presente mes, junto al cual des­
pués de haber sido aprobado por el Senado, remitió 
usted a esta Cámara de Diputados la Resolución apro­
batoria del Tratado para la no ~roliferación de las 
Armas Nucleares, suscrito por la República Dominica­
na, en Washington, el 7 de septiembre de 1968. 

Este asunto fué aprobado en se s ión de esta mis­
ma fecha y remitido al ?oder Ejecutivo para los fines 
de lugar. 

Atentamente/e 

,...---... 

saluda\ 
11 



5E'JADO 
Pl ~L CA )(Ml ( 'l. 

Santo Domingo de Guzmán, •• 
2 de septiembr de 1970. 

Doctor 
Rdri no , • Uribe 
Prezid ni;e del 

'ilva, 
ado. 

o Desp cho. 

üeñor -residente: 

iso ust d r·cibo de u oficio ·o. 53, 
lro. del res~nte es, junto al cual d s­

hater sido aprobo.do or el na1.~o, r , iti6 
usted a esta C era de Dip :1tados la , olució.1 ro-
atorL .. del ~ at, do y.,o.r J. no .t-rolif -raci6n de las 
rmt-.... ruclear e, su,_cri·to . cr la .. e úblíc ll h.tic&­

na, €U Washin~ton, el? de septiembr. de 1968. 

a 
d 

asunto flé anrobado CL se ión de esta is­
·y remitid.o ul oder jec ti o · a los .fines 

-tent ente le .. alud , 

tilic • uzfilful rnán ez, 
rE.sidente. 
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ASUNTO: . , 
Tratado sobre la no proliferaci.on de las PAG. 4.-

armas nucleares. 

Tratado se compromete a no recibir de nadie ningún traspaso de armas 

nucleares u otros dispositivos nucleares explosivos ni el control so­

bre tales armas o dispositivos explosivos, sea directa o indirectar:ient 

a no fabricar ni adquirir de otra manera armas nucleares u otros dis­

positivos nucleares explosivos; y a no recabar ni recibir ayuda algu­

na pare. la f bricación de ar:r.aac nucleares u o:uros dispositivos nuclea­

res explosivos. 

r • ICULO I I 

4.- Cada Estado BO poseedor de armas nucleares qu8 sea Parte n 

el Tratado se compromete a aceptar las salvaguardias estipuladas en '..lll 

acuerdo que ha de nc,ociarse y concertarse con el Orgru:ismo I ternacio-

1 
nal de Energía Atómica, de conformidad con el Estatuto del rganis o 

Internacional de nergía Ató ica y el sistema de salva uard~as del r-1 
ganismo, a efectos únicamente de veri.ficar el cum.1llmiento de las obli 

gaciones u.sumid s or ese .stado en vir ud de e te Tratado con I!liras 

a impedir ue la energía nuclear se desvíe de usos pacíficos h'cia ar­

mas nucle es u otros dispo itivos nucleares explosivoa. Los Procedi­

mientos de salvaguardia exigidos por el presente artículo se aplicarán 

a los material s b'slc~s y a los muteriale~ finionables es aciales, 

tanto si se producen, trata..~ o utilizau en cualquier planta nuclear 

pri cipal e o sJ s encue tran fuera de cualquier instalaci6n de ese 

tipo. Las s lvae:uardias exi id.'3s por el presente ~-tículo sa ap-ica­

r!n a todos los ateriales básicos o ateriales fisionabies especiales 

en todas las actividades nucleares con fines pacíficos realizados en 

el territorio de dicho Estado, b_ajo su jurisdicción, o efectuadas bajo 

su control en cualquier lu ar. 

2.- Cada tado Parte en el ratado se compromete a no proporcio­

nar: a) aterinles básicos o materiales fisionables especiales, ni b) 

equipo o materiales especial ente concebidos o preparados para el tra­

tamiento, utilizaci6n o producci6n de materiales fisionables especial.e, 

rh. 
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